
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00366-00 

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 

21 de marzo de 2023, esto es, intente la notificación de la demandada Luz 

Fernández Ballén, como mensaje WhatsApp en los celulares Nos. 3112646934 y 

3118558134, reportados en la demanda, diligencia que debe cumplir estrictamente 

las formalidades dispuestas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Indíquese, además, que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos 

de ley, a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

AB 
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